
12.08  – HARINA DE SEMILLAS O DE FRUTOS OLEAGINOSOS, EXCEPTO LA HARINA 
DE MOSTAZA. 

 
1208.10 – De habas (porotos, frijoles, fréjoles)* de soja (soya) 

 
1208.90 – Las demás 
 

Esta partida comprende la harina más o menos fina, sin desgrasas o parcialmente desgrasada, 
obtenida por trituración de semillas o frutos oleaginosos de las partidas12.01 a 12.07. También 
comprende la harina desgrasada que se ha reengrasado con todo o parte de su propio aceite (véase la 
Nota 2 de este Capítulo). 

 
 
Se excluyen: 
 
a) La manteca de cacahuate (cacahuete, maní) (partida 20.08).  
 
b) La harina de mostaza, aunque esté desgrasada, incluso preparada (partida 21.03).  
 
c) La harina desgrasada (de semilla o frutos oleaginosos, excepto mostaza) (partidas 23.04 a 23.06). 

 
 
 


